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NOTIFICACION ELECTRONICA - Resolución 0606 del 29 de julio de 2025

Desde Diana Cristina Fuli Tobar <Diana.Fuli@icbf.gov.co>
Fecha Mié 03/09/2025 9:57
Para vivian andrea mondragon moreno <asesoriasjuridicas0413@gmail.com>
CC Astrid Carolina Eraso Montenegro <Astrid.Eraso@icbf.gov.co>

1 archivo adjunto (192 KB)
Resolución 0606 del 29 de julio de 2025.pdf;

Señor:
JUAN DIEGO DIAZ MONDRAGON
Representante Legal
FUNDACION VIVIR JUNTOS CON AMOR 
 

Reciba un cordial saludo 

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
 
Atendiendo la autorización recibida el día 3 de septiembre de 2025, por parte del representante legal
de la FUNDACION VIVIR JUNTOS CON AMOR, por medio del presente se notifica electrónicamente
de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en concordancia con el artículo 48 de la
Resolución No. 3899 de 2010, la resolución 0606 del 29 de julio de 2025 “Por medio de la cual se
reconoce como parte del sistema nacional de bienestar familiar a una entidad y se aprueban sus
estatutos"
 
Adjunto al presente se remite una copia íntegra y gratuita de la citada resolución.
 
La anterior notificación electrónica se surte según aceptación de este medio de Notificación.
 
EL NOTIFICADO: JUAN DIEGO DIAZ MONDRAGON
 
EL NOTIFICADOR: DIANA CRISTINA FULI TOBAR
 
RENUNCIA A TERMINO DE EJECUTORIA. (Enviar por este medio confirmando si renuncia a términos
de ejecutoria, en formato pdf)
 
La renuncia a términos de ejecutoria es la manifestación escrita, lo cual en la práctica significa
renunciar a presentar recursos en vía administrativa dentro del término de diez días que otorga la
ley, con lo cual el acto administrativo “queda en firme”.
 
ARTÍCULO 56 Ley 1437/2011.  NOTIFICACIÓN  ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán notificar sus
actos a través de medios  electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio
de notificación.



 
Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que
las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros
medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.
 
La  notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.

Cordialmente, 

De: vivian andrea mondragon moreno <asesoriasjuridicas0413@gmail.com>
Enviado: miércoles, 3 de septiembre de 2025 8:57
Para: Diana Cristina Fuli Tobar <Diana.Fuli@icbf.gov.co>
Asunto: autorización de personería jurídica
 
Señores:
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.
L.C
                                                                                                              Asunto: Autorización de
notificación Resolución 0606 del 29 de julio de 2025
 
cordial saludo,
 
Por medio me permito adjuntar autorización  para la notificación de la cual se me reconoce la
personería jurídica.
 
Atentamente

JUAN DIEGO DIAZ 
Representante LeGAL



 
 

Nit 901883831 – 0 
 

Calle 24 kr 26 – 75 Apt 201 Barrio Tomas Uribe -  Teléfono: 3012912892 

 Mail: asesoriasjuridicas0413@gmail.com 

Tuluá – Valle del Cauca 

Tuluá, Valle del Cauca 8 de agosto del 2025 
 
 
 
Señores: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
L.C 
  
 

 
Asunto: Autorización de notificación 

Resolución 0606 del 29 de julio de 2025 

 
 
cordial saludo, 
 
 
 

Por medio de la presente me permito AUTORIZAR la notificación Resolución 0606 del 29 
de julio de 2025, por medio de la cual se reconoce a una entidad como parte del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar y se aprueban sus estatutos. 
 
Anexos, 
  

• desprendible del pago de impuesto de timbre. 

• RUT 

• certificación bancaria 

 
  
 
Atentamente 
 
 
 
 
 

______-__________________________ 

JUAN DIEGO DIAZ MONDRAGON MORENO 
C.C. 1.116.01.050 Exp. Tuluá, Valle 
Representante Legal 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Lleras 
Regional Valle del Cauca – Grupo Jurídico  
PÚBLICA 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

Resolución No. 0606 del 29 de julio de 2025 

 

En Santiago de Cali, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de dos mil veinticinco 

(2025), la suscrita abogada del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 

I.C.B.F.- Regional Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código 

de Procedimiento Administrativo, hace constar que la Resolución No. 0606 del 29 de julio de 

2025, por medio de la cual se reconoce como parte del sistema de Bienestar Familiar y se 

aprueban estatutos a la personería jurídica FUNDACION VIVIR JUNTOS CON AMOR, con NIT. 

901.883.831-0 y domicilio en el Municipio de Tuluá–Departamento Valle del Cauca, fue 

notificada electrónicamente el día 03 de septiembre de 2025, al señor JUAN DIEGO DIAZ 

MONDRAGON, identificado con cédula de ciudadanía No 1.116.071.655, Representante Legal 

de la citada Entidad, el cual no presenta ningún recurso dentro del término legal, quedando 

EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS, el día 17 de septiembre de 2025, así queda 

finalizado el proceso administrativo. 

 

 

DIANA CRISTINA FULI TOBAR 
Abogada Grupo Jurídico 

ICBF- Regional Valle del Cauca 


